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CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, noviembre 18 de 2020. A Despacho 

de la señora Juez el presente proceso informándole que el partidor en esta sucesión 

no ha presentado el trabajo de partición para el cual designación. Sírvase proveer.  

 

 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 
Secretario Ad Hoc 
 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

La Dorada Caldas, noviembre diecinueve (19) de dos mil veinte (2020) 
 

INTERLOCUTORIO: 1098 

PROCESO: Sucesión Intestada 

DEMANDANTE: HERMES ORLANDO IBAÑEZ HERNANDEZ 

CAUSANTE: JOSE FABIO HERNANDEZ BARRETO 

RADICADO: 2017-00392-00 

 

Verificado el expediente, se observa que el Dr. JHON JAIRO MEJIA GRAND no ha 

presentado el trabajo de partición conforme la designación realizada en audiencia 

celebrada el 24 de enero de 2020, contando con un término de 30 días para rendir el 

informe. 

 

En tal virtud, se REQUIERE al Dr. JHON JAIRO MEJIA GRAND para que dentro del 

término de diez (10) días, contados a partir del siguiente a la notificación de esta 

providencia, se sirva rendir el trabajo de partición para el cual fue encomendado de 

común acuerdo por los sujetos procesales, so pena de ser remplazado de conformidad 

con lo indicado en artículo 510 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica 

en el Estado Nº 120 del 20 de 
noviembre de 2020. 

 
 
 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ   

Secretario Ad Hoc 


